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PARTE OFICIAL.

1 ?  SECCION. — MINISTERIOS.

PR ESIDENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de D. Francisco Alar
cía, vecino de Santa Cruz del Valle, en 
solicitud de Real autorización para esta 
blecer un batan para sayales en un pra
do de su propiedad al sitio llamado de 
la Ranera, término de dicho Santa Cruz, 
aprovechando para ello las aguas del rio 
común del mismo pueblo; S. M. la Rei
na (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. S . , el Ingeniero Jefe 
del distrito, Consejo provincial y Junta 
de Agricultura, se ha servido conceder 
al expresado D. Francisco Alarcía la auto
rización que solicita, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de otro interesa
do, y con la obligación de construir la 
obra bajo la vigilancia del Ingeniero con 
arreglo al plano aprobado, que devuelvo 
á V. S. rubricado por el Director general 
de Agricultura.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y comunicación al 
interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1852. =  
Reinoso. *= Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de D. Gil San Ro
mán, D. Alejandro Mingo y D. Juan de 
Sierra, vecinos de Pradoluengo; D. Ale
jandro Jacinto y D. Valentín de Benito, 
de la de Villagalijo, en solicitud de Real 
autorización para establecer un molino 
harinero en un prado de su propiedad, 
sito en Peña Zurbana, aprovechando las 
aguas del rio T irón; S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. S . , el Ingeniero Jefe del 
distrito, el Consejo provincial y Junta de 
Agricultura , se ha servido conceder á 
dichos interesados la autorización que 
solicitan, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de otro interesado, y con la 
obligación de construir la obra bajo la v i
gilancia del Ingeniero con arreglo al pla
no aprobado, que devuelvo á V. S. ru - 
bricado por el Director general de Agri
cultura.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y comunicación á 
los interesados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Enero de 1852.=* 
R einoso.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 1.º — Circular.

Excmo. S r .: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se ha dicho al señor 
Ministro de la Guerra en 12 del actual 
lo siguiente:

« De Real órden comunicada por el 
Sr. Presidente de! Consejo de Ministros, 
y para que obre los efectos oportunos en 
el Ministerio de su digno cargo, adjunta 
remito á V. E. copia de la sentencia dic
tada por la Sala de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia en los autos de la 
residencia tomada á D. Narciso Clavería, 
Conde de M anila, por el tiempo que des
empeñó los cargos de Gobernador, Capi
tán general y Presidente de la Real Au
diencia Chancillería de las Islas Filipi
nas. »

Y de la propia órden comunicada por 
el expresado Sr. Ministro de la Guerra lo 
traslado ú V. E . , con inclusión de copia 
de la que se cita, para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1851. = E l  Sub
secretario, Bernardo C ortés.=Séñor.....

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . =  
D. Pedro Sánchez de Ocaña /Secretario  de S. M., 
su escribano de Cámara en el Supremo Tribu
nal de Justicia y Sala de Indias ael mismo:

Certifico que por Real cédula de 14 de Ma
yo del año último se dió comisión en primer 
lugar á D. José Montes de O ca, Magistrado de 
la Real Audiencia de Manila, para tomar re
sidencia al Teniente General D. Narciso Clave- 
r ía ,  Conde de Manila, sus Asesores y Secreta
rio ú Secretarios, del tiempo que habia servi
do el primero el Gobierno de aquellas Islas y 
la Presidencia de dicha Audiencia. En su v ir 
tud, el Juez comisionado formó los correspon
dientes autos de residencia secreta , y dió en 
ellos la sentencia que dice así :

«En los autos de residencia que ante mí 
p enden , y por comisión de S. M. y de los se
ñores de la Sala de Indias del Supremo Tribu
nal de Justicia , he tomado al Excmo. Sr. Con
de de Manila, D. Narciso Clavería, por Jos 5 
años, 5 meses y 4 0 dias que mandó estas Is
las como su Gobernador y Presidente de la 
Audiencia y Chancillería Real; al Sr. D. Anto
nio Rosales, en concepto de Asesor general de 
Gobierno en dicha época, y á los Sres. D. F r a n 
cisco Martínez y D. José María Peñaranda, co
mo Secretarios que fueron del expresado señor 
C lavería, comprendidos todos en la Real pro
visión de mi cometido, despachada en 4 4 de 
Mayo de 4850, conque  principia esta pieza:

Vistos el mérito y resultado de la informa
ción secreta de testigos, obrante de fojas 80 ó 
4 42 vuelta; el atestado de la referida Audien
cia y Chancillería, fojas 7! ; el oficio del supe
rior Gobierno, fojas 59; el informe de la In 
tendencia, fojas (30, y el del Ayuntamiento, 
fojas 4 43 y 4 44, del que han originado los ca r 
gos hechos al Excmo. Sr. residenciado y á su 

i Asesor el Sr. D. Antonio Rosales: examinados 
estos, los cuales constan redactados de fojas 
4 45 vuelta á 147, y los justos descargos con 
que respectivamente los han satisfecho, el apo
derado del citado Sr. Clavería en su escrito- 
contestacion con los documentos que ha acom
pañado, fojas 4 68 á 205 vuelta, y el mencio
nado Sr. Rosales en su defensa documentada, 
fojas 207 á 223 vuelta, con lo demás resul
tante de autos, á que en todo me refiero:

Fallo: que debo declarar y declaro por bien 
y cumplidamente satisfechos los tres cargos 
deducidos, y en consecuencia vengo en absol
ver y absuelvo libremente de todos ellos al 
Excmo. Sr. Conde de Manila y al Sr. D. An
tonio Rosales, dejando de hacer los merecidos 
pronunciamientos favorables á aquel, solicita

dos por su apoderado, por no permitirlo el auto 
acordado del Supremo Consejo de 6 de Octu
bre de 4 755. Póngase fé y diligencia que haga 
constar si se han presentado hasta el día ca
pítulos, querellas ó demandas contra alguno 
de los residenciados, como previene la Real 
cédula de 24 de Agosto de 4799. Anótese en 
debida form3 el número de piezas que compo
nen estos autos, con expresión de los folios de 
que constan. Tásense los salarios, costas y de
rechos de este juicio con los del escribano de 
Cámara y Relator del supremo Tribunal de 
Justicia, y demás que previene el Real des
pacho de mi comisión, teniendo para ello pre
sente el acuerdo de la Real Audiencia de 9 de 
Setiembre del presente año, fojas 4 4, á fin de 
que visto todo por dicho supremo Tribunal y 
mereciendo su aprobación, se sirva señalar los 
fondos de que se hayan de satisfacer dichos 
gastos. Remítanse originales estos autos á la. 
Sala de Indias del Supremo Tribuual de Ju s 
ticia por el conducto que en el Real despacho 
se designa, tomándose préviamente por el es
cribano actuario una compulsa que se archive 
en esta Audiencia , conformeá la ley 48, título 
15, libro 5? del código de Indias, y omitién
dose la remisión del memorial ajustado que 
previene la ley 41 , título 34, libro segundo 
del propio código, ya por es tar desvanecidos 
todos los cargos hechos, ya por parecer bas
tantemente especificados con sus respectivas 
comprobaciones en el pliego de su razón. Por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
así-Io p ronunc io , mando y firmo.— José Mon
tes de Oca.

Yo el infrascrito notario público de Indias* 
interino escribano de Cámara de la Audiencia 
y Chancillería Real, y del juzgado especial de 
la residencia mandada tomar al Excmo. Señor 
Conde de Manila y demás señores com prendi
dos en la Real provisión despachada por S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G ), certifico:

Que en esta fecha hice publicación de la 
sentencia que precede, pronunciada por el se
ñor D. José Montes de Oca , del Consejo de 
S. M ., Oidor decano de esta Real Audiencia 
y Juez de la expresada residencia. Manila 4 2 
de Diciembre de 4 850.=Luciano Rorromeo.

El dicho Juez comisionado, en consulta de 4 3 
de Enero de este año, remitió los expresados 
autos á la Sala de Indias del Supremo Tribu
nal de Justicia, que los recibió en 8 de Julio; 
y pasados al Sr. Fiscal, dió respuesta en 25 de 
Setiembre, en cuya vista, y de conformi lad á 
su d ic tá m e n , la referida Sala de Indias pro
veyó el auto siguiente:

Vistos los autos de residencia secreta to
mada al Teniente general D. Narciso Clavería, 
Conde de Manila, Gobernador que fué de las 
islas Filipinas y Presidente de la Audiencia 
de las mismas, respecto al tiempo de su m an
do en ellas, D. Antonio Rosales, Magistrado 
de la propia Audiencia, y á los Coroneles Don 
Francisco Martínez y D. José María Peñaranda, 
el primero de estos tres en concepto de asesor 
v los otros dos como Secretarios de aquel Go
bierno en la misma época, se declara: que el 
expresado General D. Narciso Clavería c u m 
plió bien y fielmente con las obligaciones y 
deberes que le imponían las leyes por todo 
el tiempo de su mando en aquellas islas, y 
que asimismo desempeñaron bien sus obliga
ciones los referidos D. Antonio Rosales, Don 
Francisco Martínez y D. José María Peñaran
da,  asesor y Secretarios, du ran te  la expresa
da época. Se declara en su consecuencia, y con 
arreglo al art. 3? del Real decreto de 20 de 
Noviembre de 4841, que son de oficio todos los 
gastos y costas del juicio, excepto los de pa
pel sellado y demás indispensables en las cau
sas de esta clase, que se satisfarán de los fondos 
destinados al efecto. Se confirma la sentencia 
del Juez de residencia de 4 2 de Diciembre del 
año próximo pasado en lo que sea conforme 
con lo que en la presente va expresado, revo
cándose en lo que no lo fuere. Y lo acordado. 
Asi lo proveyeron los señores anotados al 
m á rg e n , en Sala de Indias, mandando asi
mismo que con la correspondiente copia cer
tificada, en la que se incluyó también la sen
tencia del Juez de residencia, se ponga.en co
nocimiento del Gobierno de S. M. para los

efectos oportunos. Y lo rubricaron en Madrid 
á 25 de Octubre de •!851 -= IIay  cinco rúbricas 
de los señores anotados al márgen.— Licencia- 
do , Foz.

Y para que conste al Gobierno de S. M. en 
cumplimiento de lo mandado en el preinserto 
auto, pongo la presente en Madrid á 29 do 
Noviembre de 4 8 5 l .= P e d ro  Sánchez de Oca- 
ña.— Es copia. —El Director g en e ra l .= R ubr i-  
cado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha visto con agrado las felicita
ciones que con motivo del nacimiento de 
S. A. R. la Princesa Heredera la han di
rigido las Audiencias de la Coruña, Ovie
do, y*Pamplona; los juzgados de Alcalá de 
Henares, Cieza, y Reus, y el promotor 
fiscal de Aviles.

2.ª S EC C IO N .—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Costa O. de Francia.

Por el Ministerio de Marina , y comunicada 
por el de Estado, se ha recibido en esta Di
rección la noticia siguiente, trasmitida por el 
Cónsul de España en el Havre de Gracia:

Faro en la isla de IIoedic) departamento del 
Morbihan.

Desde i.° de Diciembre próximo, el fanal 
que se enciende actualmente en la isla de Hoe- 
dic , al SS. E. déla bahía de Quiberon, se reem
plazará por otro fanal de luz fija de color na
tural que a lum brará duran te  la noche, y las 
siguientes indicaciones dan á conocer su po
sición y el alcance de la luz.

L a t i tu d . ... 47°..20/..35// N.
Longitud.. 5°..42/.. 7" O de Paris ( 3°..20/ 

8/; E. del Observatorio de San Fernando).

Í46 1/2 piés de Rurgos sobre el 
terreno.

93 1/4 ¡d. id. sobre el n i-  
vel del mar.

Alcance.... 42 millas.
Havre de Gracia 4 1 de Noviembre de 4854.
Lo que se publica en cumplimiento de Real 

órden para conocimiento de los navegantes.
Madrid 24 de Diciembre de 485i . *=*Jorge 

Lasso de la Vega.
 3.ª s e c c i ó n .  ANUNCIOS,
 _

El Fiscal de S. M. en la Audiencia de este 
! territorio.
1 Hace saber está vacante la plaza de abo -  
! gado fiscal tercero. Los que aspiren á obte

nerla podrán dirigir á esta fiscalía los docu
mentos que comprueben su carrera y servi
cios, en el término preciso de 4 5 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, para que los mas dig
nos puedan ser incluíaos en la propuesta con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Valencia 4 de Enero de 4852 .=J .  Cáceres,

4 .ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Sebastian García P ego , Coronel graduado de 
caballería, com endador de la R eal y  d istin guid a  
Orden española de Carlos I I I , caballero de la nacio
nal y  m ilitar  Orden de San Fernando de prim era 
clase, condecorado con varias cruces de d istinción  
por méritos de guerra y  Gobernador Subdelegado 
de R entas de esta provincia &c.

Por el presente c i to , llam o y  em plazo á Pedro 
M artínez Buendia , vecino de M u rcia , para que in 
m ediatam ente comparezca en esta Subdelegacion de 
R entas á ser notificado de Ja providencia dictada por 
S. E. la A udiencia territorial de A lbacete en la
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colisa g,ue contra él se siguió «obre *pre>htmi&n de
pólvora  de contrabando* apercib ido que de no ha
cerlo podrá pararle el perju icio  que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de C iudad-R eal á 2 de Enero 
de 1852. -  Sebastian G arcía P ego..x  Pea: m andado 
de S. S .? Juan Tom ás A le jo  Solís.

D . Juan Perez R e y , Secretario honorario de S. M . 
y  Juez de prim era instancia en esta ciudad  dt Lugo 
y  su partido ju d icia l Scc.

Por el presente c ito  , llam o y  em plazo á todos 
los que se consideren con  derecho á los bienes y  ren
tas de la capellanía fundada en la santa iglesia ca
tedral de esta ca p ita l, y  altar de nuestra Señora de 
los Ojos grandes , en el año pasado de 1685 por 
Doña Sancha de U llo a , v iuda de D . Sancho de N e i- 
ra M on ten egro , á fin de que en el térm ino de 30 
d ía s , contados desde el en que este anuncio se in 
serte en la Gaceta  de M adrid  y  Boletín  de las p ro 
vin cias de G a lic ia , concurran  á deducirlo -en este 
juzgado por la escribanía del que autoriza] con  ad 
vertencia de que pasado d ich o  térm ino se sustancia
rá el expediente por los trám ites lega les , y  parará 
el perju icio  que haya lugar.

Dado en L u go á 31 de D iciem bre de 1 8 5 i.x J n a n  
Perez R e y .x P o r  m andado de $, S ., José M aría de 
G oy .

E n v irtu d  de providencia  del Sr. D . A n ton io  Es- 
p on e ra , Juez de prim era instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del núm ero D r. D. C laudio 
Sanz y  Barea , se cita , llam a y  em plaza p or p rim e
ra vez á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen  la dotación de la m em oria que en 
la parroquia de San Ginés de esta corte fundó Doña 
A n a  de Contreras, para que en el térm ino preciso 
de 30 dias , contados desde que se publique este anun
c io  en la Gaceta  del G ob ie rn o , com parezcan en d i
cho juzgado y  escribanía á deducir el de que se con 
sideren asistidos; apercibidos que de no verificarlo 
les parar,! perjuicio.

M adrid 3 de Enero de 1852. x  Dr. C laudio Sanz 
y  Barea.

D . José Góm ez de Leis , Secretario honorario de 
S. M . y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente c i t o ,  llam o y  em plazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
de la herencia de Francisco A lla n e s , ausente m u
chos años de esta ciudad , para que dentro del tér
m ino de 30 d ías, á contar desde la p u blicación  del 
presente en la Gaceta  de M a d rid , com parezcan á 
ejercitarlo en este juzgado y  escribanía del infras
c r ito ; bajo apercibim iento que pasado sin haberlo 
verificado, las providencias que se d icten  les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 31 de D iciem bre de 
18 5t.xJ osé  Góm ez de L eis.xP or m andado de S. S., 
Francisco Chile.

D. R afael María R a u m el, Juez de prim era ins
tancia de esta v illa  y  su partido &c.

P or el presente c ito , llam o y  em plazo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de José 
C uenca, de esta vecin d ad , para que concurran á la 
junta de acreedores que ha de verificarse en el des
pacho de m i juzgado á las once de la mañana del dia 
15 ele Enero p róx im o, según lo tengo decretado en 
providencia de 13 del corriente, dictada en los autos 
de concurso volun tario á los citados bienes, de que 
ha hecho cesión el Jo^é de Cuenca para pago á sus 
acreedores; h ijo  apercibim iento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Grazalema 15 de D iciem bre de 1851 xR afael M a
ría Raum el.zrPor m andado de d ich o señor, Joaquín 
de Pifia.

En virtud  de providencia del Sr. D. F élix  de la 
Sota y Sota , Secretario honorario de S. M . y Juez 
de prim era instancia del distrito de Embajadores de 
esta cap ita l, refrendada del escribano de núm ero de 
la misma D. Ignacio Palom ar, se cita, llam a y  em 
plaza por tercera y  últim a v ez , y  térm ino de 10 
d ias , á los que se crean con derecho á un capital de 
censo redim ible de 3578 rs. 22 mrs. con réditos del 
3 por 100 al añ o , impuesto en escritura de 30 de N o
viem bre de 17.98 en favor de las m em orias funda
das por D. Gabriel Fernandez, á fin de que com 
pareciendo por s í, ó por m edio de apoderado, ejerci
ten el que les convenga ; bajo apercib im iento de 
que pasado que sea dicho térm ino les parará el per
ju icio  que haya lugar.

M adrid 5 de Enero de 1852.xIgnacio  Palom ar.

„ D. Carlos A lbertis , Teniente de A lca ld e  tercero 
constitucional por S. M. de esta ciudad.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á las per
sonas que se crean dueños de la casa en esta ciudad, 
calle de Santafé, núin. 1 5 , para que en el térm ino 
de 50 dias, contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta del G ob iern o , se presenten en 
esta alcaldía á celebrar el ju icio  de paz para que los 
cita el Sr. D. Fernando Y e lo ,  en reclam ación 
de 1155 rs. procedentes de réditos de un censo im 
puesto sobre dicha linca ; apercibidos que pasado 
aquel térm ino se tendrá por intentado el acto y  se 
expedirá el oportuno certificado para que acuda i 
donde corresponda.

Puerto de Santa María 2 de Enero de 1852. = 
Carlos de A ibertis .xP or m andado de S. S . , Migue] 
Y  uveuta.

L ic. D. A n ton io  A rteaga , Juez de prim era in& 
tancia de esta v illa  y  partido de M adridejos, qu< 
de ser así y  hallarm e en actual ejercicio el in fras
crito escribano da fé.

Por el presente c i t o , llam o y em plazo á los qu< 
se crean con derecho á los bienes que constituyei 
la capellanía que en la iglesia parroquial de sant¡ 
María de Consuegra fundó D. F elipe Martínez de 1; 
Cabeza á 13 de A bril de 1695, la eual ha sido de 
clarada vacante m ediante el m atrim onio contraidi 
por el ú ltim o poseedor Isaac Sánchez de Tem ble 
q u e , para que dentro del térm ino de 30 dia 
comparezcan á deducirlo en este juzgado p o r  sí 
por personas legalm ente autorizadas; con apercibí

«m eato  á e  fpue -ao verificán d olo  « o  d ich o  térm ino
les parará el perju icio  que haya lu g a r , pues así lo  
he m andado en auto de 6 del corr ien te , á instancia 
de Basilia M orales, que se halla m andada ayudar Tf 
defender p or  pobre.

D ado en esta dicha v illa  de M adridejos á $ $  de 
D iciem b re  de 1 8 5 i.x A n to n io  A rteaga .xP or su z&ftA- 
d a d o , A n to lin  Perez M oreno.

D . José N acarino B ra b o , caballero dé la  & «a l y  
d istinguida Orden de Cárlos I I I , au ditor honorario 
de M arina y  Juez de prim era instancia del partido*

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza p or el 
térm ino de treinta dias á los pad res, herm anos ó 
parientes mas inm ediatos de A na J im én ez , hija que 
dijo ser de M anuel Jim énez y  de M aría D uran , na
turales de A ndujar, ó cualesquiera otras personas qiie 
se crean con derecho á una casa de corto v a lor  y  v a 
rios m uebles que dejó la A n a  J im énez al tiem po de 
su fa lle c im ien to , verificad© en V illa fra n cá  de los 
Barros* de este p a rtid o , en 1? de Setiem bre de 1848, 
hallándose en estado de soltera y  sin hacer d isposición 
testamentaria , para que se presenten á reclam ar «1 
derecho de que se Grean asistidos en toda form a y  en 
este juzgado dentro del referido térm ino , donde *e 
halla  instruido el op ortu n o  expediente de su abíri
tes tato, pues de lo  contrario les parará el perju icio  
que haya lugar.

D ado en A lm en drale jo  á 2 de E nero de 1852 .x  
José N acarino Bravo. ^  P or m an d ad o ,d e  &  ,  N ico 
lás M aría Borrés.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u ev a ,zE n  v irtu d  de p rov idencia  del E xcm o. Señor 
Capitán general de esta provincia se cita , llam a y  
em plaza por tercero y  ú ltim o  térm ino de 15 dias 
á todos los que se consideren con derecho á los b ie
nes quedados por fa llecim ien to  del Teniente Coronel 
Capitán retirado de infantería D. José María F o n - 
seca , para que dentro de dicho térm ino le deduzcan 
en form a en el referido ju zgado, situado en la calle 
de A to ch a , ed ificio  de Santo T om a s, piso entresuelo 
de la izquierda; bajo apercib im iento de que pasado 
sin haberlo verificado les parará el perju icio  que haya 
lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.xE n  v irtu d  de prov id encia  del E xcm o. Señor 
Capitán general de esta p rov in cia  se ha señalado 
para junta general de acreedores á la testamentaria 
de Doña Paula Frias el dia 22 del corriente á las 
doce de su mañana en el referido ju zgado , situado 
en el loca l de Santo T o m á s , piso entresuelo de la 
izqu ierda ; advirtiéndose se tratará en ella de un 
repartim iento entre dichos acreedores, y  que los que 
no asistan habrán de estar y  pasar por lo que acuer
den los que concurran á la m ism a , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva .xE n  virtud  de providencia del E xcm o. Señor 
Capitán general de esta p ro v in c ia , y  no habiéndose 
podido celebrar la junta general de acreedores á los 
bienes quedados por fa llec im ien to  del Capitán reti
rado D. A n ton io  Castellón por falta de asistencia 
de aq u ellos , se ha vuelto á señalar para que tenga 
efecto el dia 27 del corriente á las doce de su m a
ñana en el referido juzgado , situado en la ca lle  de 
A toch a , ed ificio  de Santo T om a s , piso entresuelo de 
la izquierda.

Por el presénte se cita y  llam a á L u is Perier, na
tural de T eisieres-les-bouliers , departam ento de 
Cant J  en Francia , h ijo de Pedro y  de Juana M ar
tin , de oficio tahonero , y  de edad de 27 años, para 
que tan pron to  com o llegue á su noticia , comparezca 
en el juzgado de prim era instancia de las afueras de 
M ad rid , por la escribanía de D. L uis Hernández 
para hacerle saber la sentencia recaída en la causa 
que se le siguió por heridas á N icolás Pena ; con aper
cib im ien to  que de no com parecer le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Cham berí y  D iciem bre 31 de 1 8 5 i.x L u is  H er
nández.

D r. D. E nrique de L lam as y  G ó m e z , Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Baza y  su par
tido.

P or el presente se cita , llam a y  em plaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía que con  servicio á la 
parroquial de la v il la  de Benam aurel fundaron Bar
tolom é Vázquez y  Francisco y  María V e lasco , para 
que en el térm ino de 30 d ias , contados desde esta 
publicación  , acudan por sí ó por m edio de procura
dor bastantemente autorizado en este juzgado á de
cir de su derecho, prevenidas que en otro caso les 
parará el perju icio  que haya lugar.

Baza 21 de D iciem bre de 1851.xE nrique de L la 
mas y  Góm ez, x  Por m andado de su m erced , José 
Balluna,

En v irtu d  de providencia  del E xcm o. Sr. G o 
bernador de esta provincia  se cita , llam a y  em plaza 
por el presente anuncio y térm ino de nueve dias á 
D . Pedro V era , cuya habitación se ignora, para que 
comparezca en esto juz-gado y escribanía m ayor de 
R entas, sita en el piso bajo de la casa calle de Cape
llan es, núrn. 7 , a fin de recib irle  declaración y  de
mas que convenga en causa que contra el m ism o y  
otro se sigue por falsificación de billetes del Tesoro; 
bajo apercib im iento que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid  19 de D iciem bre de 1851.xM anuel María 
Cárdenas.

I

PA RTE N  OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

AUSTRIA. — El Emperador de Austria ha 
promu Igadoel \°. de Enero varias cartas pa
tentes, en virtud de las cuales las institucio

nes del 4 de Marzó’de 1849 y los derechos fun
damentales son derogados para dar lugar á 
una nueva organización política. En virtud 
do la última patente1, la Constitución será 
reformada en sentido conservador; se abolirá 
el jurado, mas no llevará consigo la supresión 
del procedimiento, anteriormente seguido, de 
los debates orales. Un código general, civil y 
penal, destinado á realizar la unidad de la ju 
risprudencia en todo el imperio austríaco, se 
formará y será puesto en vigor sucesivamen
te en lodos los Estados particulares de la Co
rona. Además, las mismas patentes facilitan 
el establecimiento de los mayorazgos y de los 
fideicomisos, y permiten separar las grandes 
propiedades señoriales de las comunes. Por ú l
timo, las Autoridades y las regencias ten
drán por asesores, miembros de la qioWe&a 
hereditaria, de la grande y de la pequeña 
propiedad, y de la industria,

—- *Los periódicos de Vienadóí 30 de Diciem
bre dicen además que el ejército austríaco se 
mantendrá en pié de guerra hasta la prima
vera i á fin de dar la última mano al restable
cimiento del orden : 25,000 hombres de la Bo
hemia serán destinados á marchar hacia las 
costas del mar del Norte y del Báltico, á fin 
de permitir á los pequeños contingentes de la 
Alemania del Norte dar el servicio de guar
nición en las fortalezas federales.

El Austria es la única que toma estas pre
cauciones, porque hasta aquí la Prusia se 
mantiene completamente inactiva en lo to
cante á sus armamentos.

INGLATERRA. =  Corría la voz el 3 de Enere 
en Lóndres, de que el duque de New-Gast!e, 
Mr. Cardwel y Sir J. Graham entrarán en tí 
Gabinete whig.—El 1? de Enero hubo una gran
de recepción en los salones de la Embajada 
francesa.

F r a n c i a . =  Las últimas noticias de las Ho
jas biográficas del 4 de este mes dicen que ha 
sido ratificada la concesión del camino de hierro 
de Lyon á Aviñon á la compañía délos maes
tros de fundidores, mediante una rebaja de 
once millones de la cantidad de la subven
ción que ha de abonarse por el Estado. La 
rebaja considerable propuesta por la com
pañía concesionaria ha producido el mejor 
efecto éntrelos comerciantes, y se han visto los 
inmensos progresos que hacía la confianza en 
los capitales.

 Dicen las mismas:
La visita hecha ayer al Elíseo por Mr. Du

pin , que ha sido recibido por eJ Presidente de 
la República en audiencia particular, es el úl
timo acto que sanciona la adhesión ya completa 
al acto de 2 de Diciembre del antiguo Presi
dente de la Asamblea y del Procurador ge
neral del Tribunal Supremo. Este paso ha si
do apreciado por el Gefe del Estado, que ha 
acogido con benevolencia á Mr. Dupin. El ho
norable Procurador general se había ya pre
sentado por la mañana con la diputación del 
Tribunal de Casación para felicitar á Mr. 
Bouh^r.

_ — El baile de ayer en la municipalidad ha 
sido uno de los mas brillantes que hasta ahora 
se han dado en los vastos salones del palacio 
de la ciudad parisiense. Mas de 4000 billetes 
habían sido distribuidos, y al ver la concur*- 
rencia que llenaba los salones, era fácil cono* 
cer que muy pocos de los que los habían obte
nido faltaban al convite.

El baile se prolongó hasta muy avanzada 
la noche y estuvo muy animado, merced á la 
confianza que reinaba en todos los corazones. 
Los individuos del cuerpo diplomático y gran 
número de extrangeros, sobre todo ingleses, 
figuraban en los salones de Mr. Berger, y no 
se han mostrado menos solícitos en celebrar 
el recobro providencial de la seguridad pú
blica.

Mientras que la Francia vuelve á entrar 
en la era de orden y de progreso, de que la 
revolución de Febrero Ja habia tan desgracia
damente hecho salir, las Potencias extrange- 
ras la ayudarán á extirpar los últimos vesti
gios délas aberraciones que les habían inoculado 
las pasiones revolucionarias.

— —Leemos en La Patrie del 4:
Fue equivocación de muchos diarios el 

anuncio de que Mr. Dupin, antiguo Presiden
te de la Asamblea legislativa, habia asistido á 
la ceremonia del 1.° de Enero.

—.— Habiendo sabido el Presidente de la Repú
blica, que muchos antiguos Oficiales del Im
perio se habían presentado en las Tullerías 
el 1! de Enero, no siendo recibidos porque no 
llevaban uniforme, ha hecho dar órdenes pa
ra que en semejantes solemnes ocasiones los Ofi
ciales ó soldados del Imperio sean admitidos 
aun cuando no vistan el uniforme, con tal 
que sus títulos ó certificaciones de servicios 
justifiquen que pertenecen á dicha clase.

 Dice el Constitutionnel del mismo dia :
El decreto del 29 de Diciembre concernien

te á los cafés y tabernas ha sido objeto de 
general aprobación. Esta medida, que tiene 
por fin especial perseguir á la demagogia y al 
socialismo en sus hogares de propaganda, era 
reclamada hacia tiempo para la seguridad de 
las gentes honradas; asíesque ha satisfecho al 
interés público. Resta ahora rodear los intereses

privados de las garantías á que tienen dere
cho. Tal es el objeto de la circular del Minis
tro del Interior, que publicamos en los actos 
oficiales, y que marca á los Prefectos las re
glas protectoras que deberán preceder á la 
ejecución del decreto,

 Se empieza á comprender en los Estados-
Unidos que las demostraciones de los que 
simpatizan con Kossutli toman un carácter 
alarmante para las relaciones del Gobierno 
americano con las potencias europeas. Esta 
impresión vendrá á ser probablemente mas 
general cuando allí tengan noticias de los su
cesos de Francia.

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 6 de Enero.— han sido embarcadas 

por este puerto para otros del reino en todo 
el pasado mes do Diciembre 43,534 fanegas 
de trigo y 2,020 arrobas de harina.

Barcelona 6 de Enero.—Sabemos que el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de provincia ha 
acordado que e! Excmo. Ayuntamiento depo
site en la tabla numularia de comunes depósi
tos, como así se lo propuso dicha corporación, 
la cantidad recaudada por la misma de socor
ros domiciliarios, y que está destinada con 
asentimiento de dicho Excmo. Señor al socorro 
de las clases desvalidas, dotes de doncellas 
pobres y redención de quintos, en celebración 
del feliz alumbramiento de S. M. la Reina.

 El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia
se ocupa estos dias en poner en ejecución las 
benéficas miras que animaron á S. M. al otor
gar el generoso indulto con motivo de su feliz 
alumbramiento.

S. E., solícito de que los laudables deseos 
de nuestra excelsa Reina se realicen desde 
luego, ha desempeñado sin pérdida de momen
to la satisfactoria comisión que le estaba co
metida. El sábado en las nacionales cárceles, 
y ayer, según tenemos entendido, en el pre
sidio, fueron puestos en libertad todos los pre
sos que estaban extinguiendo sus cond mas, y 
á quienes pudieron alcanzar los beneficios deí 
Real decreto. Aquellos infelices deben bende
cir el nombre de su Soberana, y rogar ai cíe
lo que conserve sus dias y Ion ’de su inocente 
Hija, al paso que el castigo que han sufrido 
debe servirles de lección para enmendar su con* 
ducta, y no inourrir en nuevas faltas ó ex
travíos.

 No es poca la alegría que, según cartas
que tenemos á la vista, se ha apoderado de 
todos los labradores con la lluvia que al fin 
uos ha enviado el cielo, y que casi ha sido 
general. ¡Quiera Dios que continué este be
neficio !

— A pesar de haberse eantado en la iglesia 
catedral un solemne Te Deum con asistencia 
de todas las Autoridades y corporaciones luego 
de haberse recibido la noticia del feliz alum
bramiento de fe. M. la Reina nuestra Siñorá 
Doña Isabel II (Q. D, G.), en vista de una Reai 
carta dirigida a los RR. Diocesanos, hoy en 
la misma santa iglesia se celebrará una ama 
solemne y se cantará á continuación un Te 
Deum en acción de gracias por tan singular 
beneficio.

—— Dicen al Barcelonés, en carta de San Gér* 
los de la Rápita del 1? de este mes, que habia 
cuatro dias que estaba lloviendo, empezando 
el mal tiempo con una fuerte tempestad en el 
mar, de cuyas resultas se habían refugiado en 
aquel espacioso fuerte infinidad de buques 
esperando la bonanza para dirigirse á sus des
tinos. Añádenle que á la entrada del Ebro se 
ha perdido un bu ¡ue procedente de Argel para 
Francia, mas que afortunadamente se salvó 
la tripulación; que en la punta de la Baña 
se perdió uno por el mes de Junio, y otro 
en Setiembre del año que ha fenecido, cuyas 
desgracias se evitarían con un faro. Manifiesta 
empero que felizmente la compañía de la ca
nalización va á empezar sus trabajos , y que 
con estos van comprendidos los indicados fa
ros , el de la punta de la Baña y el de la em-; 
bocadura del Ebro. La noticia del nacimiento 
de una heredera del Trono de San Fernando 
se recibió allí el 21 del pasado con gran en
tusiasmo, laque fue anunciada por un repique 
general de campanas, y durante tres dias es
tuvieron iluminadas las casas.

Gerona 3 de Enero.— Todo el dia de ayer 
y hoy hemos estado privados de la correspon
dencia á causa de la avenida de los rios. La 
lluvia, aunque no extraordinariamente copio
sa , pero sí continua, que cayó desde antes de 
ayer al medio dia hasta las seis de esta ma
drugada , ha causado una fuerte avenida del 
rio Oñar, que asomaba ya por la puerta del 
Areny, causando las consiguientes incomodi
dades á todos los vecinos de las calles parale-’ 
las al cauce de dicho rio, quienes han pasado 
una noche completamente toledana. El cielo 
continúa cubierto; pero no habiendo llovido 
desde esta mañana, los rios han bajado ya 
muchísimo, y contamos con recibir mañana 
los correos atrasados.
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Palma 2 de Enero. —Digna y cum plida

m ente ha celebrado la capital de" las Baleares 
y  fausto suceso del alum bram iento de S. M., 
que ha derram ado por toda la Monarquía es
pañola la más pura alegría. El amor que estos 
isleños han profesado siem pre á sus Reyes 
bastaba ya por sí solo para inspirarles una 
satisfacción completa al ver colmados los de
seos de su Soberana con el nacimiento de un 
sucesor directo á la Corona: la consideración 
de que el advenim iento del regio vástago ga
ran tiza la paz, afirma el órd^n público.y abre 
u n a  nueva era de felicidad para  los súbditos 
de Isabel II, ha venido á-ser un motivo mas 
para experim entar el júbilo  de que han sido 
Una elocuente demostración los festejos ú lti
m am ente celebrados, de los cuales vamos á 
trazar rápidam ente una reseña.

Habia am anecido apenas el dia 23 de Di
ciem bre cuando el repique general de las cam 
panas y las salvas do artillería  anunciaron á 
ios habitantes de Palma el alum bram iento de 
S. M. Las bandas de los cuerpcs de la guarn i
ción y la b rillan te música del regim iento de 
Isabel II, precedidas de una bandera nacio
nal en cuyo centro se leia el lema de Viva la 
Princesa de A s tu r ia s , recorrían las calles de 
la c iudad , aum entando la animación que en 
ella se advertía desde el prim er anuncio de la 
noticia,

A las tres y media de la tarde se dirigió 
el M. I. Ayuntam iento á la santa iglesia cate
d ra l, donde el Sr. Arcediano de la misma en
tonó el Te-Deum en acción de gracias, que 
fué cantado saliendo en procesión por varias 
calles. Abría la marcha un piquete de caba
llería; séguian los cleros parroquial y  catedral, 
el Ilustrísim o cabildo y él M. 1. Ayuntam iento, 
presidido por el Sr.. Gobernador de la provin
cia. Formando una lucida com itiva, se veian 
mezclados, sin guardar orden de preferencia 
en la colocación, á los señores diputados y 
consejeros provinciales, individuos de varios 
Tribunales y de otras corporaciones, y funcio
narios públicos civiles y m ilitares de todas 
ciases y categorías. Cerraba la m archa una 
b rillan te colum na compuesta de una compa
ñía de la brigada de artille ría , una de grana - 
deros y otra de cazadores del regimiento de 
Isabel II, precedidas de ios gastadores y ban
das de ambos cuerpos y de la música del úl
timo.

Los balcones y ventanas de las calles del 
trán sito  se hallaban adornadas todas con vis
tosas colgaduras de seda de diferentes colores.

Al anochecer se ejecutaron sobre la m ura
lla de la puerta del muelle varias suertes de 
fuegos artificiales, que presenció una concur
rencia num erosa, y d u ran te  este acto tocó 
varias piezas una música m ilitar.

Al term inar los fuegos se hallaba ilum i
nada ya la elegante y hermosa g doria coloca
da en el paseo de la Princesa, u.-teutaudo los 
muchos miles de vasos de colores que tanto 
realce dá su bella perspectiva. A pesar de lo 
crudo de la estación, este paseo se ha visto 
concurrido las dos noches en que ha estado 
ilum iuado, merced al a tractivo  de sus ado r
nos y ál de la música en él colocada.

Concurrido también y en extrem o animado 
fué el baile de fandango y bolero qu« se dió 
en la plaza de la Lonja, y que du¡ó desde las 
ocho de la noche hasta después de la una de 
la m adrugada.

El dia siguiente 24 fué señalado con actos 
benéficos que recordarán mucho tiempo agra- 
deoidos los pobres de Palma. La Excma. Diputa
ción provincial habia puesto á disposición del 
Sr. Gobernador civil una cantidad con destino á 
ios públicos festejos, y esta Autoridad, confor
me con el voto generalm ente expresado, creyó
Jue n inguna aplicación mas acertada podia 

irse  á tal partida que la que redundase en 
beneficio del menesteroso. Así fué que d ispu
so se diera á todas las personas albergadas en 
los establecim ientos de beneficencia y correc
ción una comida ex trao rd in aria , á la que asis
tió S. S . , acompañado de los Sres. Conse
jeros provinciales y de los Sres. Jefes y em 
pleados dé los ramos dependientes de su a u 
toridad. Lá cárcel pública, la galera, la casa 
de detención de trin ita rio s , el p resid io , la casa 
de expósitos, la de locos, el hospital general 
y la casa de m isericordia fueron los estable
cimientos sucesivam ente visitados, en los cua
les presenció la A utoridad el modesto ban
quete con que aquellos desgraciados celebra
ban  el gran  suceso del d ia , y tuvo ocasión 
de adm irar de nuevo y de aplaudir el buen 
orden que en dichas casas se advierte , y es
pecialmente en eL hospital general y casa de 
expósitos , de cuyo brillan te  estado puede en 
vanecerse Mallorca, en la espaciosa casa de 
locos, cuya construcción honra á ios celosos 
individuos que la concibieron y realizaron, y 
en la cárcel pública, que á pesar de su estre 
chez y de las malas condiciones del local que 
ocupa, se d istingue por el aseo que en ella se 
nota. Objeto de general encomio de parte  de 
cuantos acom pañaban al Sr. G obernador fue
ron los establecim ientos citados. En ellos fué 
recibida la A utoridad por una ó mas de las 
personas que están al frente de los mismos y 
cuidan de su dirección, y en la casa de m ise
ricordia por el Sr. Alcalde de esta ciudad y 
por una comisión del cuerpo municipal.

M ientras el Sr, Gobernador civil recorría 
dichas casas, el Excmo. Sr. Gapitan general 
interino recibía corte en su habitación. A las 
tres y media de la tarde del mismo dia revis

tó S. E. en gran parada las tropas de esta 
guarnición, frente al huerto  del Rey.

Poco antes de term inar este acto dábase 
principio á o tro, el mas notable á juicio nues
tro de cuantos tuvieron lugar duran te  los dos 
dias. Era la repartición de pan á los pobres. 
Sobre un lárgo tablado cubierto de alfombras, 
levantado en el centro del salón principal del 
paseo de la Princesa, se veian amontonados al
gunos miles de panes de buon tam año y de 
excelente calidad. Comenzada la distribución, 
duró hasta poco antes de anochecer, á cuya 
hora se sortearon en tre  los pobres que habían 
acu d ido , cuyo núm ero se acercaba mucho al 
de 2000,60 cortes de tela del país. El acto fué 
presidido por el Sr. Gobernador de la provin
cia, que duran te  su celebración ocupó un pal
co expresam ente preparado, en unión de los 
Sres. diputados y Consejeros provinciales, del 
señor Alcalde de Palm a, de algunos señores 
concejales y de la comisión de festejos.

Una banda m ilitar y una orquesta tocaron 
a lternativam ente duran te  la función. Los bal
cones y ventanas , constantem ente llenos de 
geríté, estaban vistosamente adornados oon 
colgaduras de seda.

En el teatro se representaron en am bas 
noches funciones dispuestas expresam ente pa
ra celebrar el nacimiento de la P rin cesa , en 
la sq u e  se recitaron poesías, se cantaron h im 
nos y se echaron á volar num erosas palomas 
blancas. Poco antes de concluir las funciones 
se trasformó la escena en una gloria, en cu
yo centro apareció el arco iris , y en él la ins
cripción Viva la Princesa.

MISCELANEA.

AÑO DE 1852.
FENOMENOS CELESTES CURIOSOS.— LEYENDAS CORSAS.

La Patrie de Paris del 3 ha publicado con 
estos epígrafes el siguiente curioso artículo :

M ientras que el mundo está entregado á las 
tristes y estériles agitaciones, de los hombres, 
los astros cum plen sus grandiosos m ovim ien
tos con la misma regularidad secular bajo el 
impulso divino del Criador de todas las cosas, 
y parece, por la sublim idad de su espectácu
lo, que aum entan todavía la miseria de nues
tra pequeñez.

Vamos á dejar por algunos instantes nues
tras tristes regiones para ocuparnos de hechos 
tan  interesantes que presentan á la im agina
ción los mundos celestes que se desarrollan á 
nuestra  vista.

El año que acaba de em pezar p resentará 
seis eclipses, tres de luna y tres de sol. Solo 
uno de estos fenómenos, un eclipse total de 
lun a , se verificara el 7 de Enero próxim o, y 
sera en parte  visible en Paris. Em pezará a las 
cuatro y trein ta  minutos de la m añana y aca
bara á las ocho y ocho minutos. Los otros eclip
ses no serán  visibles sino en la América me
rid ional, en la Oceanía y en otros países de 
la extrem idad del Oriente.

Este año comenzará lá prim avera el 20 de 
Marzo á las . diez, y cincuenta y un m inutos 
de la m añana; el estío el 21 de Junio á las 
siete y treinta y nueve m inutos de la mañana; 
el otoño el 22 de Setiem bre á las nueve y cin
cuenta y un minutos de la ta rd e , y el inv ier
no el 2i de Diciembre á las tres y veinte y 
tres minutos de la tarde. La Pascua de R esur
rección será el 11 de Abril próximo, y Pente
costés el 30 de Mayo.

Con frecuencia se ha hablado de la con
fianza do los grandes hombres en su estrella, 
y por lo mismo es curioso dem ostrar, por con
junciones irrecusab les, que el astro que ellos 
invocan ha llevado á efecto siem pre una revo- 
lucjon particu lar en época de grandes acon
tecim ientos d u ran te  su vida. César, en la no- 
che_que precedió á la batalla de Farsa lia, vió 
b rilla r en e¡ firmamento la estrella i r a ,  de la 
constelación del Xeow, que apareció cuando su 
nacim iento, y que después no ha vuelto á ver
se. Constantino y Cario Magno tenían gran  fé 
en una estrella que habían visto lucir en mo
mentos décisivos de su vida. El santo y piado
so San Luis, antes de la toma de D am ieta, se 
puso de rodillas para rogar á Dios y darle g ra 
cias por haber hecho brillar á su vista la es
trella Ántares,  que había guiado sus pasos á 
través del desierto cuando con su vanguardia 
se separó del grueso de su ejército. Esta es
trella era la que llamaba la atención de su 
virtuosa m adre cuando llevaba en su seno el 
hijo que debia hacer su dicha y su gloria.

En fin , el hombre mas grande de los tiem 
pos modernos., el Em perador Napoleón, ha 
visto cum plirse muchos de estos fenómenos, 
y nosotros hallamos en las leyendas corsas y 
en algunas memorias de tiempos poco conoci
dos y demasiado descuidados hechos del mis
mo género y de un alto interés.

En la noche del 14 al 15 de Agosto de 1769, 
que precedió al nacimiento de Napoleón, el abate 
M auténot, que habia sido capellán de m arina 
en la escuadra de Suflren , y que tenía el des
tino de astrónomo en Ajaccio, observó una 
nueva estrella en la constelación de la Virgen.

El cielo estaba p u ro , la atmósfera clara, 
y aquel astro  lucía con un  brillo particular. 
Pocos dias después fué el astrólogo á visitar á 
la noble m adre del E m p erado r, la cual habia 
tam bién notado lo m ism o; y cuando supo que 
sus observaciones estaban justificadas por el 
sabio abate , exclamó: «E sta  estrella será la

de mi hijo.» Se hubiera dicho que ella habia 
adivinado los grandes destinos del que acaba
ba de d a r  ó luz.

El jó ven Bona parte supo mas adelante las 
palabras profetices de su  m adre, y d u ra n 
te su s  prim eras cam pañas dirigía con frecuen
cia su  anteojo de larga v ista hácia el firm a
mento buscando en la constelación de la F ír
men el astro querido.

Siendo esta estrella del núm ero de aque
llas cuya aparición no es fija, y que solo se 
vé en ciertos intervalos, se ha mostrado va
rias veces en momentos graves y felices. En 
fin, en la noche de la batalla de Austerlitz, 
el 2 de Diciembre de 1S05, volvió á aparecer 
en el cielo con m ayor brillo y mas radiante 
que nunca.

Lalande la observó du ran te  muchos dias, 
y consignó sus observaciones en una nota 
m uy cariosa y revestida de un carácter de 
grandeza que realza el suceso. Probó que aque
lla estrella era conocida antes, y que habia des
aparecido para volver á aparecer á fines del 
siglo XVIII. En el dia está clasificada entre 
las estrellas de cuádruple tamaño. Su brillo es 
constante.

Los fenómenos de apariciones instantáneas 
de estrellas presentan num erosas particulari
dades. No tienen períodos fijos.

La gran estrella de la Ballena ha estado 
cuatro años sin aparecer; la del Cisne per
dió casi enteram ente su brillo du ran te  los 
años de 1699 , 1700, y 1701. Después ha vuelto 
á adquirir su antiguo esplendor luminoso. Se 
ha visto á estrellas cam biar de color con el 
tiempo, y otras, que eran de un rojo brillante, 
volverseazules.

Ciertas estrellas muy cercanas las unas de 
las otras form an entre ellas grupos de dos, 
tres, ó mas, y se las llaman dobles ó trip les, y 
su color es casi diferente. En las estrellas do
bles el mas fuerte de los dos astros es rojo 
ó am arillo , y el mas débil presenta un color 
verdoso ó azulado.

Las creencias que hemos referido mas a r r i 
ba no son, como pretenden los esp íritus escép
ticos, puras suposiciones, sino la confianza de 
las grandes almas en la Providencia que les 
d irije  y que les señala su misión. Sin esta su 
blime confianza nada grande ni nada d u rad e
ro se hace. ¿Créese por ventura que la venida 
de Garlo Magno, de Napoleón, que el acto in 
menso de 2 de Diciembre son hechos ordina
rios? Exam ínese la situación de las cosas, y 
se hallará en estos hechos, fuera de toda pre
visión hum ana, la mano de la Providencia, que 
ha escogido un ser particu lar para ejecutar 
sus designios.

Las conjunciones que acabamos de exponer, 
están basadas en las observaciones de la cien
cia. La im portancia que se les dá depende de 
la grandeza de los hechos con los cuales co r
responden. Merece señalarse una últim a c ir
cunstancia.

Sabido es q u e , independientem ente del 
movimiento general de los^astros y de sus re 
voluciones, el mundo es arrastrado  por un mo
vimiento inmenso hacia la constelación de 
Hércules:

Este movimiento se opera horizontalm ente 
á  través del espacio, y en razón de una d is
tancia de 1.500,00Ü leguas por año, lo q u e  
hace que desde principios del siglo el siste
ma celeste ha recorrido un espacio de 600 m i
llones. Este camino, á través de la inm ensidad, 
constituye un hecho casi insensible, á conse
cuencia de las incom ensurables proporciones 
dadas por el Criador á su obra sublime. Ob
servaciones muy recientes acaban de demos
tra r que este movimiento, que guia y lleva al 
mundo hácia los espacios in fin ito s , tenía un 
período de m enguante y otro de creciente. Este 
último período, que acaba de d ar un impulso 
inusitado al mundo celeste, ha comenzado por 
una coincidencia curiosa el 2 de Diciembre de 
1851.

A vista de tales hechos del cielo y de la 
tie rra , no pueden dejar de repetirse las pala
bras memorables de B ossuet:

El hombre se agita , y Dios le conduce.
El hombre propone , y Dios dispone.

A. L a u n o y .

 En el año de 1851 se han publicado en
Francia 144 periódicos que trataban  ó debían 
tra ta r de toda especie de asuntos. Pero desgra
ciadam ente gran  núm ero de ellos no han vi
vido mas que lo que viven las rosas, es d e 
c ir , el espacio de una m añana: 19 han sido ó 
debían ser cotidianos; 5 han parecido ó debían 
parecer cada dos dias; 3 cada tres d ias; uno 
cada seis; 15 cada ocho dias; 10 de 15 en 15; 
53 todos los meses; uno cada dos meses; uno 
á los tres, y 36 en épocas indeterm inadas. Los 
títulos y las especialidades de algunos de estos 
periódicos merecen conservarse.

Los especieros tenían su Monitor. Los re
lojeros la Tribuna cronométrica. Los que de
sean ver claro, la Luz y el Argos. Los amigos 
de regocijarse y del baile, el Diario del placer, 
y El Pierrot. Los rom ánticos, la Revolución li
teraria. Los valentones, la Bandera francesa y 
La centinela del pueblo. Los dem ócratas, el 
Diario de los hombres lib res, la Revolución, y 
el Advenimiento del pueblo. Los discípulos de 
Mr. Fussieu, el Diario de las flores. También 
había la Gonchibiología.

La mas elegante m itad del género humano 
ha tenido El g ran  m undo, El indicador de la 
moda, La moda poética, Las Musas de la moda. 
Los gastrónom os, la Revista gastronóm ica, y

El a&treacto del gastrónomo. Los litigantes, La 
tribuna pública, Manual de los pretendien
tes &g. Los aficionados á ch arad as , la Gaceta 
de París, el Diario de noticias d iversas, El ob
servador parisiense. Ha habido periódico para 
las soluciones gram aticales. Los enfermos han 
tenido La salud un iversal, y los químicos El 
alambique.

VARIEDADES.Noticias sobre  F e n i m o r e  C o o p e r .— La m uer
te de Fenimore Cooper no debia pasar des
apercibida. Esta desgraciada noticia la su p i- 
sos por los periódicos americanos con ex ten
sos pormenores biográficos. Mas en lo que 
respecta al viaje del célebre novelista por el 
continente pocos son los periódicos que hablan 
de él. Nosotros llenaremos este hueco contan
do algunas curiosas anécdotas.-Juan Fenimore 
Cooper era de raza puram ente americana. Su 
padre fué juez y muy rico. Apenas llegó Coo
per á la adolescencia entró en la m a rin a , que 
mas tarde debia ser el prim ero en describir. 
El deseo de precisar sus observaciones fué la 
causa de que abandonase tan pronto la vida 
m arítim a y de viajes. Entró al servicio en 1805, 
y le abandonó seis años después. Se casó y fi
jó prim eram ente su residencia en las cerca
nías de New -Y ork, hasta que después lo hizo 
definitivamente en su propiedad patrim onial 
de Coopers-Town, donde compuso la mayor 
parte de sus obras que le han dado celebri
dad , y ha muerto allí dejando inédita y sin 
concluir una novela sobre la California.

Entregado á la vida sencilla y casi salvaje 
del campo fue como descubrió un mundo para 
revelarlo á la Europa.

Rodeado todo de selvas vírgenes, en conti
nuo contacto con los propietarios prim itivos 
del terreno en que vivia , y en esa existencia 
excepcional, dió colores vivos é interesantes 
á todos los cuadros que nos regaló. Precaución, 
El espía , Los plantadores , La pradera , El úl
timo de los Mohicanos son todas :obras maes
tra s : mas adelante, y deslizándose, por decir
lo asi, su pluma por la espum a de los mares, 
pintó las costum bres m arítim as de su país en 
El piloto, El corsario rojo , Los dos A huirán- 
tes &c. d e .,  obras que por su verdad , la va
riedad y estilo oscurecían las de Smoletto, au 
tor m arítim o, en voga entonces entre los in
gleses. Los americanos habian tenido y han 
tenido después muchos novelistas de ingenio: 
Carlos B rockden-B row n, Bird , W. lrv ing, 
Fay y Madama Francis, Sedgew iek, Harrison 
Mnilh d e .;  pero F. Cooper en su tercera obra 
se puso á una altu ra  como la que, por ejem
plo, tenia Babiac sobre los novelistas france
ses. Su reputación era colosal, no solo en 
América y en Ingla terra, sino en toda Euro
p a , donde sus obras se traducían con afan, 
cuando determ inó visitar el continente. Des
em barcó en Inglaterra en 1826, y atravesó 
lentam ente la Francia con dirección á Venecia, 
donde su perm anencia le inspiró El bravo, 
preciosa historia sacada de los estudios que 
hizo del Consejo de ¡os Dies y de los inquisido
res del Estado.

En París Fenimore Cooper vivia en una 
fonda de segundo orden , calle de Antin. Que
riendo ponerse al co rrien te, en todo lo podble, 
de las costum bres europeas y políticas, nues
tros usos, nuestra litera tu ra  y nuestras artes, 
pasaba los dias en un gabinete de lectura si
tuado en el boulevard de los Capuchinos, en 
el mismo sitio en que se halla hoy un café con 
su jard ín . Allí leia de todo; periódicos, revis
tas, folletos, y se perfeccionaba prontam ente 
en nuestra le n g u a ,q u e  acabó por escribir me
dianam ente, sin saber hablarla muy bien. La 
dueña dei gabinete de lectura era bonita: 
Cooper acabó su educación, respecto á las cos
tum bres continentales, pasando en su compa
ñía largos ratos. Hacia que le explicase lo que 
sucedía y lo que se hablaba, y al cabo de tres 
meses nos conocía bastante.

D urante esta prim era perm anencia en Pa
ris (pues residió otra vez allí á su vuelta de 
Italia y de Suiza), el célebre americano se 
unió con un joven poeta, novelista después y 
arqueólogo erudito , llamado Mr. Fulgencio Gí- 
rard . Se encontraron en casa de Carlos Nodier 
en el arsenal: Mr. Fulgencio G irará era hijo 
de un valiente Oficial de m a rin a , prisione
ro de guerra en los pontones fingieses. Am
bos pasaban muchas horas jun tos hablando de 
literatu ra y de m arina , y vuelto á América el 
ilustre novelista expresó en uno de sus prefa
cios su agradecim iento y am istad al joven es
critor q u e , como él decia, habia ayudado po
derosamente á su educación europea. El hecho 
es que, saliendo para Italia, Cooper aceptó la 
invitación que le hizo Mr. Fulgencio G irard de 
v isitar algunos puertos de la costa norm anda 
y bretona. Visitaron jun tos el H avre, C her- 
burgo y Saint-Malo. En este últim o puerto  
Cooper recorrió minuciosamete el monte de 
San M iguel, ese monte druidico , ese monas
terio, ésa prisión de Estado de que Mr. G irard 
debia ser en adelante el historiador mas esti
mado por un estudio arqueológico hoy conoci
do de los sabios.

Después de haber pasado algunos dias en 
una qu in ta  perteneciente á su compañero de 
viaje, Cooper partió para Italia. En Venecia 
le sucedió una a v e n tu ra , contada mas tarde 
en una carta  á Mr. Fulgencio G ira rd , carta 

^que tenemos á la vista. Decidido á escribir



4
lina novela sobre la historia de Venecia, Coo- 
per visitó el Palacio ducal con una atención 
particular. Un dia que había descendido á los 
calabozos del Consejo de los Diez, que llam a
ban I  Pozzi ( los Pozos), exam inaba el gran 
número de inscripciones grabadas en las pa
redes: y queriendo estudiar algunas y apun
tarlas en su cartera, pidió á su guia que le 
dejase permanecer allí algunos instan tes. El 
guia, enterado de lo que se tra tab a , condes
cendió en que el extrangero se quedase allí, 
anunciándole que volvería á poco. Cooper con 
la lám para en la mano se puso á escudriñar 
las paredes, leyendo y descifrando con un in
terés y una curiosidad crecientes aquellos re
cuerdos vivos de tantos seres ilustres ú os
curos, iguales por su aversión al espantoso 
poder que les sumia en aquella subterránea 
reclusión, para daries después la muerte. El 
filé el primero que descubrió esa inscripción 
célebre que pinta filosóficamente el dolor de 
alguna víctima engañada: inscripción que la 
indolencia de los viajeros había dejado inédita 
uno ó dos siglos.
(1) «Di quelloácui m’afi'ido, mi guarda Iddio; 
«Di queílo á cui non mV.fíido. mi guardero io.»

Esta inscripción formaba parte de Ja carta 
de que hemos hablado , y que cuenta la aven
tu ra  veneciana á Mr. Fulgencio G irard.—Con
tinuemos.

Trascurrieron algunas horas haciendo el in
ventario de calabozo en calabozo. Guando la 
lám para empezó á apagarse conoció Cooper que 
el tiempo había pasado rápidam ente.—Busca á 
su guia, llama, grita.... nacía.La puerta quedaba 
salida al corredor de los pozos estaba cerrada, y 
era tan gruesa y sorda su arm adura de hierro, 
que en vano hubiera pretendido hacerla reso
nar. Pensando que no podrían dejar de venir al 
cabo por él, volvió á sus investigaciones; pero 
habiendo consultado su reloj á los últimos ra
yos de la lampara espirante, reconoció que ha
cia seis horas que permanecía en aquel sitio. 
Su situación pues empezó á inquietarle. Esto 
está referido con cierto tinte de terror en la 
carta de que hemos hablado.—La lámpara por 
fin se apagó, como en lo alto se estinguia el 
dia. Cooper, asaz impresionable, se recostó 
en uno de los bancos ae piedra de los pozos, 
y pasó una noche llena de ansiedad. El sol en
tró por fin, con harta avaricia de su misma luz, 
por los hierros entrelazados de un cubo a ltí
simo que daba sobre el canal y conducía al 
Puente de los suspiros, y veinte veces movió 
Cooper la p u e rta , que le pareció tan imprac
ticable como las paredes mismas.

A fuerza de buscar, concluyó por distin
guir en un ángulo una pequeña abertura de la 
elevación de un hombre, practicada cerca del 
Sillón de tnár/nol f donde ios esbirros hacían 
sentar á los prisioneros que los Diez querían 
extrangular en secreto: sus cuerpos se colo
caban siempre en una góndola, y conducidos 
á una laguna que daba salida á los pozos, los 
sumergían en seguida cargados de piedras en 
el famoso canal Orfano, donde estaba prohibido 
pescar. Cooper habia motido sus brazos por 
aquella abertura; habia visto que era practi
cable, y subiendo, concluyó por suponer que 
comunicaría con algún punto de aquel palacio 
lleno de misterios extraños. Ocurrióle la idea 
de aproxim ar sus lábios á la abertura y gri
tar. Nada le hizo creer que tuviese fin su crí
tica situación, y renovó la tentativa á cada 
instan te , buscando otra salida, volviendo á la 
puerta y recorriendo las paredes.

El cansancio de una noche de inquietud é 
insomnio, la privación de todo alimento du 
ran te  2 i horas, lo fantástico de la situación, 
y las tristes impresiones que le causaba lo 
que sabia de la historia de Venecia y de aquel 
sombrío palacio, todo contribuía á colocar al 
célebre y curioso viajero en una situación fí
sica y moral que iba siendo ya algo compro
m etida, cuando se abrió la puerta con estré
pito. Cinco ó seis personas entraron en los 
pozos con antorchas, y encontraron á Cooper 
en aquel fatal sillón donde tantos m urieran.

Hé aquí lo que habia sucedido. Los g u a r
das que guiaban á los que recorrían los pozos 
se relevaban de cuatro en cuatro horas. El que 
habia acompañado á nuestro americano habia 
sido reemplazado algunos instantes después 
de abandonarle, olvidándose de dar parte al 
que entraba de relevo. ¿Se habia cerrado la 
puerta por sí misma? Es probable. El Cicerone 
no hubiera cometido la imprudencia de cer
rarla. Sin el conducto por el cual el cautivo ha
bia gritado, era posible que hubiera continua
do aíli hasta que la casualidad hubiese condu
cido á otros viajeros á los calabozos. ¿No po
dían estos tardar mas de otro dia? El con
ducto de que hemos hablado daba al Gabinete 
del inquisidor general del Estado, situado en 
cima de estas prisiones, que una escalera se
creta comunicaba con las salas mismas de los 
Diez. La escalera estaba oculta en el espesor 
de las paredes. Por esta especie de porta-voz  
enteraban los esbirros al terrible Consejo de 
lo que pasaba á sus víctimas en el fatal sillón 
donde Cooper se habia sen tad o , así como todo 
viajero pasa su dedo trémulo por el filo mo
hoso del hacha del verdugo de Ana Bolena 
en la Torre de Londres.

(1) Este precioso dístico italiano puede 
muy bien traducirse á nuestro idioma con el 
refrán conocido de

«Del agua mansa me libre Dios,
que de la fuerte me guardaré yo.»

A las doce visitaban algunos exlrangeros 
las habitaciones superiores. Los gritos de Coo
per se hicieron oir entonces, y los guias com
prendieron todo. El que habia olvidado al via
jero estaba allí, y bajó corriendo á librarle. 
«Mirando el sol al pié de la escalera de los Gi
gantes, dice Cooper en su c a r ta , hice grandes 
esfuerzos para no desm ayarm e.» Hé aqui la 
aventura.

Vuelto á América Fenimore Cooper, publi
có diversas obras sobre sus viajes. Estas fue
ron : Excursiones á Su iza ; Permanencia en 
Francia; Recuerdos de Europa; La Inglaterra; 
Excursiones á Italia.—Y algunas novelas, como 
El Bravo ; Vuelta á la patria; Mercedes de Casti
lla ; Historia de un pañuelo de bolsillo &c., que 
demostraron las impresiones que sus viajes 
habían hecho en su talento. Creemos que como 
originalidad valen mas sus composiciones p ri
meras. Después mezcló intempestivamente la 
política en sus obras.

Sus Cartas sobre las instituciones de Amé
rica y su Historia de la marina de los Esta
dos-Unidos le reconciliaron con sus lectores 
nacionales, que habían visto á C>oper con sen
timiento olvidar sus costumbres en sus pro
ducciones anteriores. La últim a de Cooper, 
escrita el año de 4850, tiene por título The 
Way of th° Ilours. (67 camino de las horas.)

Sus obras políticas , históricas y novelas 
forman unos 80 volúmenes, de los cuales 20 
lo menos merecen colocarse al lado de las me
jores de W alter-Scot.

El mayor elogio que puede tributársele es 
el confesar que pueden colocarse sobre una me
sa en el hogar doméstico sin el menor peligro 
para las imaginaciones vivas que van á bus
car su alimento en un escrito, lo cual es de 
notar en los tiempos de desbordamiento y de 
licencia literarios en que nos encontramos.

Cooper ha muerto el 4 4 de Setiembre de 
1851 á la edad de 62 años. Deja tres hijos, 
y uno de ellos tiene un grado superior en la 
marina americana. Sus obras le hicieron ad
quirir una fortuna comparable solamente á la 
del famoso dramático francés Scribe.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

L a  f i g l i a  d ' i l  h e g g i m e n t o — Anteanoche 
volvió á ofrecer el elegante coliseo de Oriente 
uno de esos espectáculos tan comunes el año an 
terior. Llenas todas las localidades por la me
jor sociedad de la corte, que esperaba volver 
á oir á la sin par Alboni, el tiempo corrió con 
lentitud hasta que se alzó la cortina. Una sal
va de aplausos saludó la aparición de la a r
tis ta , que cantó, como ella sola es capaz, la 
dificilísima lección de música, y el rondó final 
del Bal fe.

Se rep itió , como siem pre, el coro del ra 
taplán y parte de la lección de m úsiéa, y al 
te rm inar estas dos piezas cayeron á los pies 
de la artista  un sinnúm ero de ramos y una 
preciosa corona, Habiendo sido llamada por 
tres veces al palco escénico al concluir la ópe
ra.—Si con un juguete como este arrebata de 
tal modo la Sra. Alboni, ¿qué sería el dia que 
cantára el Arsace de Semíramis2 A la em pre
sa interesa poner en escena esta ópera, con 
lo cual quedarían com pletam ente complacidos 
todos los abonados y habituales concurrentes 
al teatro Real.

 Anoche hizo su prim era salida en el tea
tro de la Cruz el distinguido actor Laferriére, 
obteniendo una acogida b rillan te , pues fué 
llamado á la escena cuatro ó cinco veces y 
aplaudido con verdadero entusiasmo. En el 
lindo dram a ; Elle est fo lie! logró conmover 
profundam ente á su escogido auditorio, y en 
la pieza Le premier debut arrancarle  estrepito
sas carcajaaas.—No debemos olvidar á la g ra 
ciosa Mlle. Lobry, que compartió Jos aplausos 
y la ovación con Laferriére. En suma, esta fun
ción ha sido la mejor que hasta ahora se ha 
dado en el tealro francés.

Laferriére ejecutará muy pronto el inte
resante dram a Les memoires du diabk , donde 
sin duda le espera otro triunfo igual al que 
ha obtenido anoche.

 P r o d u c c i o n e s  d r a m á t i c a s . — En el teatro
del Príncipe se están ensayando, entre otras
obras, las siguientes; Faltas juveniles, drátaa 
en tres actos, arreglada del francés; La 'per- 
dad vence apariencias, dram a en dos actos y un 
prólogo, original y en verso; El escondido y la 
tapada , comedia ue Calderón, refundida nue
vamente; Una conjuración femenina, comedia 
original en un acto; De balcón á balcón, come
dia en un acto traducida del francés.

«— En el teatro del Drama se está ensayando 
uno original de D. Antonio Hurtado, titulado
El anillo del Rey.

 Todos hemos conocido en Madrid á la ne
gra María Loreto , y también sabemos que 
Mr. Teófilo Gauthier la habia patrocinado en 
Paris. Pues bien, ha hecho mas; ha escrito 
para ella El Bajá y la negra: y la negra Mali- 
b ran , como la llama su protector, se ha pre
sentado en el teatro de Variedades, donde si
gue haciendo furor, no por su mérito a rtís ti
co, sino por sus disposiciones naturales.

—  í e a t r o s  f r a n c e s e s . — D urante el año que 
acaba de trascurrir se han representado en los

teatros de Paris las siguientes producciones: 
En la Opera tres óperas y tres bailes; en 

la Comedia francesa siete com edias, tres d ra 
mas y un proverbio; en la Opera cómica cua
tro; en el Odeon cinco comedias y cuatro dra
mas; en el teatro italiano dos óperas; en la 
Opera nacional (tercer teatro lírico) un dram a 
lírico y dos óperas cómicas; en el Vaudeville 42 
piezas; en Variedades 37; en el Gimnasio 20; 
en la Montansier 37; en la Porte-Saint-M artin 
seis d ram as, una comedia, seis vaudevilles y 
una revista; en el de Gaité cinco dram as y 
tres vaudevilles; en el Ambigú cómico nueve 
dramas y tres vaudevilles; en Folies dram ati- 
ques 24 obras; en el teatro nacional (antiguo 
circo) cuatro dram as, dos vaudevilles, un baile 
y una comedia de magia; en Delassemens- 
comiques 33 dram as; en Beaumarchais dos 
d ram as, seis vaudevilles y una revista; en 
Funambules cuatro; en Luxemburgo seis d ra 
mas y seis vaudevilles, y en el téatre-Choiseul 
ocho. El total de obras nuevas asciende solo 
en el año 4851 á 263.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00, 38 3/8.
Id. del 4 por 400, 4 4 4/2.
Id. del 5 por 100, 4 8 1/4.
Deuda sin in terés, 5 9/16.
Cupones no llamados á capitalizar, 8 3/4. 
Vales Reales no consolidados , 7  1/2. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 402 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50-90 p.
Paris, 5 -32 p. á 8 d. v.
A licante, 4/8 d.
Barcelona á ps. fs ., 1 /2  b.
B i l b a o ,  4 / 8  id .
Cádiz, 1/4 d.
C oruña, par pap.
G ranada, 4/2 d.
Málaga, 3/8 id.
S antander, 1/8 id.
Santiago, 4/8 id.
Sevilla , 4 /2  pap. d.
Valencia, 4/4 d.
Zaragoza, 4/2  id.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.  

COMPILACION ECLESIASTICA. 

EDICION OFICIAL DE LA LEY
DE AUTORIZACION DE X.A* CORTES,

PLENIPOTENCIAS Y ULTIMO CONCORDATO.
CON LAB DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tomo en 4.° mayor: se vende er 
la Imprenta nacional al precio de 8 rs.

O BR A S COM PLETAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

CORREGIDAS T PUBLICADAS POR EL AUTOR,

Teatro.— C uatro  tom os en 4.® m ay o r, edición 
co m p acta , que con tiene  76 obras d ra m á tic a s , casi 
todas o rig ina les .

Poesías.— U n tom o de cerca de 700 páginas, 
tam bién  en 4? m ayor. E n  él se com prenden 10 sá
tiras y  m u lt i tu d  de le tr illa s  , rom ances y  o tras com 
posiciones poéticas de diversos gén ero s, en g ran  p a r
te in é d ita s , con u n  apéndice de a rtícu lo s en prosa, 
que son otros tan tos cuadros de costum bres co n tem 
poráneas. Este tomo se vende separado ó con los an 
teriores.

P u n to s de ven ta  en M adrid  : l ib re r ía s  de Perez, 
Cuesta , M onier , B a y ll i-B a il lie re  y  en el G ab inete  
lite rario  calle  del P r ín c ip e ,  n ú m . 25. Los pedidos 
para las p rov in c ias  se h a rán  á los corresponsales de
D. Francisco de P au la  M ellado. Precio de cada to 
mo 40 reales.

P racticado en v ir tu d  de R eal órden en 15 del pró
jim o  pasado mes el doble rem ate  de las leñas que 
contiene el terreno  llam ado M ajalagarto  en la  de
hesa de propios del pueb lo  de M ajadahonda, fincaron 
;n  la  can tidad  de 6 Í4 Í  r s . , y  queda ab ierta  la su 
basta po r térm ino  de n o ven ta  d ia s , en los que p o - 
irá  hacerse la puja del c u a r to , b ien  en el G obierno 
le  esta p ro v in c ia , ó an te  el A y u n ta m ie n to  del c i
tado pueblo.

M a g n i f i c o  s u r t i d o  d e  o b r a s  i l u s t r a d a s  en 
jasa de M o n ie r , lib re ro  de cám ara  de SS. M M .

E n  esta lib rería  se ha lla  un a  escogida colección 
le obras ilu s trad as adornadas con preciosos g ráb a
los y  lu josam ente  en cu a d e rn a d as , á  propósito para 
hacer elegantes regalos.

E l a lm anaque  d ip lom ático  de G otha para  1852, 
y dem ás a lm anaques de todas clases.

C alendarios sobre cartón  para  1852.
L ám in as inglesas im presas al óleo por B arte r.
U n herm oso su rtid o  de globos y  esferas, m apas 

y a tlas de todas clases.
A gendas de bolsillo  y  para despacho.
Colección de obra» francesas ilu s trad as á real la 

entrega.

T in ta  inglesa negra y  a z u l , m u y  superio r, con  
tin teros ó sin ellos.

Se ad m iten  suscriciones á periódicos de todas 
clases, de todos paisos, y  encargos p ara  todas las pu . 
blicaciones de obras extrangeras y  españolas.

SOCIEDAD D E  SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

D istrito  de Z aragoza.
E sta com isión ha acordado ab rir  el juicio con

trad icto rio  que previene el a rt. 32 de los estatutos 
para declarar con derecho á la  pensión que ha pe
dido Doña Jo aq u in a  B ayon , residente en M adrid, y 
v iuda  del abogado D. Ju s to  Pastor B lasco, que nació 
en C ihuela  en 9 de Agosto de 1818, según resulta 
de la p a rtid a  de bau tism o que presentó a l solicitar 
su adm isión  en la sociedad. De los docum entos pro
ducidos por la  in te resad a , resu lta  que dicho sócio 
contrajo m atrim o n io  con e lla  en M adrid y  su par
ro q u ial de San G inés á 27 de N oviem bre ú ltim o , ha
llándose á la  edad de 32 años.

Los que tu v ie ren  que p resen tar a lguna  reclama
ción contra la ex ac titud  de lo dicho, ó contra el de
recho alegado por la v iu d a  para el goce de la p.'nsion 
se serv irán  d ir ig ir la  en el té rm in o  de un  mes, cernta» 
do desde la  fecha que se p u b liq u e  este an u u c io , al 
in frascrito  secretario de da comisión.

Zaragoza 31 de D iciem bre de 1851. =  E l Secreta
r io ,  José M aría Laredo. =  V .c B.*=: Gregorio Juez 
S a rm ie n to , p residen te.

E sta com isión ha  acordado a b rir  el juicio con
trad icto rio  que p rev ien e  el a r t. 32 de los estatutos 
para declara r con derecho á la pensión que ha pedi
do Doña M aría  R u iz  de B u c e r ta , v iu d a  de D. Cán
dido P a lac io s , R egente  que fue de la  A udiencia de 
M allorca , la  cual reside en A lfaro. D icho D. Cán
dido Palacios nació en 5 de Setiem bre de 1804 , se
g ú n  resulta  de su p a rtid a  b au tism a l. L a m ism a se
ñora contrajo  m a trim o n io  en 15 de Febrero de 1833 
en A lfa ro , como aparece de la p a r tid a  de m atrim o
nio que ha p resen tado , ten ien d o  entonces el Dón 
C ándido 29 años de edad.

Los que tuviesen que p resen ta r a lg u n a  reclama
ción co n tra  la  ex ac titu d  de lo dicho ó derecho que 
alega la  v iu d a  para el goce de pensión , se servirán 
d ir ig ir la  en el térm in o  de u n  mes a l in frascrito  se
c re tario  de la  com isión.

Zaragoza y  D iciem bre 31 de 1851.=E1 secretario, 
José^de L aredo .= V .*  B .# n  G regorio  Ju ez  Sarm iento 
presidente.

H abiéndose ex trav iado  del correo que salió d< 
B ayona á esta corte  el 24 de D ic iem bre  ú ltim o  un 
p liego certificado y  d irig id o  á los Sres. V iu d a  de 
L u v in  é h ijo , que con ten ia  95 cupones de título! 
del 3 por 100 pagaderos el 31 de D ic iem bre  citado 
se suplica á la  persona ó personas que sepan su pa
radero  , como á^Ios que les fuesen presentados á ven
der ó por otro cu alqu ier concep to , den aviso á d i
chos Sres. V iu d a  de L u v in  é h i jo ,  calle  de la Zarza 
núm . 6 ;  en in te lig en c ia  que están  tom adas toda; 
las precauciones a i efecto.

N ota de los números y  series de los cupones citados 

Serie A.

5610, 5611, 5846, 10,929, 12,579, 17,999, 18,712 
2 7 ,156 ,27 ,400 . ’ ’

C.
2396, 2845, 5028, 4986, 6236, 7873, 8702, 9500, 

9725, 10,547, 10,678, 12,179.
D.

73, 325, 3992.

E.

3 1 ,  6 6 9 , 9 2 4 , 2 0 8 9 , 4 3 4 9 , 4 4 5 0 , 4 7 4 9 , 4773, 
6419, 6676 , 7094, 7158, 7387, 9 8 4 2 ,1 0 ,3 2 6 , 11,206, 
1 1 ,677 , 11 ,895 , 1 1 ,8 9 6 , 12 ,128, 1 2 ,1 7 1 , 12,727
1 2 ,8 0 0 , 13,209, 13,576, 14 ,2 4 9 , 1 4 ,4 1 4 , 14,418,
14,641, 1 5 ,2 3 2 , 1 5 ,5 0 3 , 16 ,947 , 1 7 ,3 3 9 , 18,837
18 ,8 6 3 , 19,383, 19 ,774 , 19 ,7 7 9 , 1 9 ,7 9 0 , 19,793.
2 0 ,1 3 7 , 2 2 ,0 1 2 , 2 2 ,0 1 3 , 22 ,014 , 2 2 ,0 1 5 , 22,974
2 3 ,484 , 2 3 ,4 8 5 , 2 3 ,4 8 6 , 2 4 ,9 3 0 , 2 4 ,9 3 1 , 26,997.
30 ,8 4 4 , 3 1 ,4 6 4 , 32 ,583 , 3 2 ,5 8 4 , 3 2 ,7 5 7 , 34,692
35 ,2 9 9 , 36 ,592 , 3 7 ,1 0 7 , 3 8 ,0 8 9 , 3 8 ,5 4 0 , 38,541
38 ,543, 3 9 ,4 3 9 , 3 9 ,4 7 2 , 3 9 ,6 0 6 , 3 9 ,6 2 2 , 40,848
40,849.

M adrid  7 de Enero de 1852. — Gomo suscritores. 
V iuda de L u v in  é hijo. 2

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la  noche .— L a f i 
glia d'il reggim ento , ap lau d id a  ópera en tres actos, en 
la  que to m ará  p a rte  la Sra. A lbon i.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.—  
F u n c ió n  e x trao rd in a ria  á beneficio del Sr. D. E d u a r
do A sq u erin o .—  Sinfonía del Nabitco á telón  lev a n 
ta d o .—  D écim asexta rep resen tac ión  de Entre bobos 
anda el ju e g o , ap lau d id a  com edia de D . F rancisco 
de R o jas , re fu n d id a  y  puesta  en cuatro  actos por
D. E duardo  A sq u e rin o .— / Llovidos del cielo l !  co
m edia en un  acto.— T erm in ará  el espectáculo con el 
ba ile  titu la d o  La danza v a len c ian a .

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle  de V al verde. A  la* 
ocho de la noche.— C uadragésim a representación de 
u ld ria n a , dram a en cinco actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lírico  español. A  las ocho 
de la noche.— Sinfon ía .— P or seguir á una muger, 
viaje en cuatro  cuadros, obra lír ic o -d ra m á tic a , nue
va , o r ig in a l.— Baile.

T h ía t r e  TRANCAIS (Coliseo de l a  Cruz). Hoy
sábado no h ay  función . M añana dom ingo se verifi
cará la segunda represen tac ión  en que tom ará pa rte  
M r. L aferriére.


